
 

  
  

 

  
      
      
 

 CONVOCATORIA DE AYUDA ICEX PARA LA PARTICIPACIÓN EN 

 

Feria_Asociación Ambiente Frankfurt del 6 de febrero de 2026 al 10 de 

febrero de 2026. 
 
 

     

     26-nov.-25 

 
     

 
ASOCIACIÓN DE FABRICANTES ESPAÑOLES EXPORTADORES DE EQUIPAMIENTOS PARA 

HOSTELERÍA Y COLECTIVIDADES (AFEHC) organiza, con el apoyo de ICEX España Exportación e 

Inversiones, E.P.E. en el marco de los Programas con Entidades Colaboradoras 2026 la participación en la 

Feria_Asociación para las empresas legalmente constituidas en España. Feria Ambiente tendrá lugar en 

Frankfurt (Alemania) del 6 de febrero de 2026 al 10 de febrero de 2026. 

 

 

 
 

 
    

 
1. INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

   

 
 

    

 Feria internacional de bienes de consumo. 

 

 

 

SERVICIOS OFRECIDOS POR AFEHC: 

 

a) Organización y planificación general de la feria. Información de plazos, asesoramiento en la 

cumplimentación de formularios, intermediación con organización ferial, etc. 

 

 

 

Las empresas deben contratar el espacio directamente a través de la representante en España de la Feria de 

Frankfurt. En el caso de Ambiente, la persona de contacto es: 

 

 

 

Anke Lange 

 

@ anke.lange@spain.messefrankfurt.com 

 

Tel. 91 533 76 45 

 

 

 

b) Decoración. AFEHC selecciona y coordina el proyecto de decoración. PRECIO ORIENTATIVO: 300€/m2 

 

 
 
 
 
 
 
 

 



 

  
  

 

  
      
      
 

 

 

 

c) Transporte. AFEHC selecciona y coordina el transporte de mercancías. No podemos hacer previsión de 

precio aún, debido a las altas fluctuaciones en este servicio. 

 

 

 

d) Publicidad Agrupada. AFEHC contrata y elabora diversos soportes publicitarios para la promoción de la 

P.A. española (folleto, banners, e-mailing previo a la feria o anuncio en la guía del visitante, entre otros) y 

hace difusión de los mismos y de notas de prensa a medios especializados y en web de afehc. 

 

 

 

GASTOS DE PARTICIPACIÓN DE LOS SERVICIOS OFRECIDOS POR AFEHC: 

 

NO SOCIOS: 1.300 € (+IVA) 

 

SOCIOS: 500 € (+IVA) 

 

 

 

Los GASTOS DE PARTICIPACIÓN DE LOS SERVICIOS OFRECIDOS POR AFEHC son optativos por parte 

de las empresas que se inscriban. 

 
 

 
 

 
     

 
2. AYUDA ICEX    

 
     

 La ayuda máxima asignada por ICEX en el Programa con Entidades Colaboradoras 2026 (*) para esta 

actividad es de 15.000,00 euros (1). 

 

* (Esta convocatoria de ayuda está condicionada a la aprobación del Programa con Entidades Colaboradoras 

2026) 

 

La presente convocatoria ha sido aprobada en la Resolución de la Consejera Delegada de fecha 25 de 

noviembre de 2025. 

 

El porcentaje de apoyo general ICEX para los conceptos mencionados a continuación será de hasta un 30%. 

 

*(Consultar temporalidad en el Condicionado que se adjunta.) 

 

(1) En el caso de concesión de ayudas a partir de 30.000€ por empresa, deberá cumplirse con lo establecido 

en el condicionado en cumplimiento del artículo 13.3.bis) de Ley 38/2003 General de Subvenciones. 

 

 
 

 



 

  
  

 

  
      
      
 

 

¿Las empresas optan a una ayuda superior a 30.000€?: NO 

 

Los conceptos susceptibles de apoyo por parte de ICEX son: 

 
Concepto Detalles 

 

Alquiler de espacio (Feria presencial) 

Se podrá establecer un límite en el metraje del espacio a apoyar 

así como el precio por m2, pendiente de definir en función del 

espacio ocupado por todas las empresas inscritas 

 

    

 

    

 

    

 

    

 

    

 

    

 
 

 

En concepto de gestión de la ayuda ICEX, ASOCIACIÓN DE FABRICANTES ESPAÑOLES 

EXPORTADORES DE EQUIPAMIENTOS PARA HOSTELERÍA Y COLECTIVIDADES (AFEHC) facturará un 

10% de la ayuda ICEX recibida a cada empresa participante, esté o no asociada, una vez liquidada la ayuda 

recibida del ICEX. 

 

 

 

*(Toda modificación que pudieran sufrir las condiciones recogidas en la presente convocatoria será 

comunicada a ICEX y, en su caso, a los solicitantes de la ayuda con carácter previo a la celebración de la 

actividad. La Entidad Colaboradora procederá a elaborar la correspondiente adenda a la convocatoria donde 

queden reflejadas dichas modificaciones.) 

 *Para cualquier duda sobre la justificación de la ayuda diríjase al condicionado 

 
     

 
     

 
     

 
     

 
     

 
     

 
     

 3. PLAZO DE INSCRIPCIÓN    

      
 Las empresas deberán informar de su solicitud de ayuda a AFEHC mediante: 

  



 

  
  

 

  
      
      
 
 Correo electrónico a la dirección: afehc@afehc.com. 

 

El plazo de inscripción se iniciará el día 26 de noviembre de 2026 y finalizará el 19 de diciembre de 2026. No 

se admitirá ninguna solicitud de ayuda recibida con posterioridad a la fecha de finalización. 
 

 
     

 4. CRITERIOS DE SELECCIÓN    

      
 AFEHC realizará la selección de empresas participantes en la actividad por orden de recepción de solicitudes 

mediante la forma establecida en el apartado 3. PLAZO DE INSCRIPCIÓN.  

 
 

 *Para comprobar los requisitos para ser beneficiario de la ayuda ICEX, por favor diríjase al condicionado. 

 
     

 5. PERSONAS DE CONTACTO 

 
     

 Por parte de ICEX España Exportación e Inversiones, E.P.E.:  

Paula Cantero  

Tfno.: 913 496 381  

Email: paula.Cantero@icex.es  

 

Por parte de AFEHC:  

Antonio Rico  

Email: arico@afehc.com 

 

Para Inscripciones: 

Pilar Calvo 

Email: pcalvo@afehc.com  

 

PROTECCIÓN DE DATOS. De conformidad con lo dispuesto en las normativas vigentes de datos 

personales, el reglamento (UE) 2016/679 de 27 de abril 2016 (GDPR), le informamos de que los datos 

personales y dirección de correo electrónico recabados del propio interesado o de fuentes públicas, serán 

tratados bajo la responsabilidad de AFEHC – Asociacion de fabricantes españoles exportadores de 

equipamiento para hostelería, colectividades e industrias afines para comunicarle por cualquier medio 

electrónico con fines promocionales o informativos las acciones y/o actividades que organiza y/o apoya 

AFEHC. Así mismo, nos autoriza para que sus datos sean facilitados a la federación FELAC y a sus otras 
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asociaciones miembros del grupo: Afaco, Afma, Aefalti, Acfeh y Macafe, para que sean tratados con las 

finalidades mencionadas anteriormente. Los datos no serán comunicados a terceros (sólo a las asociaciones 

indicadas), salvo obligación legal. Le informamos que puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, 

portabilidad y supresión de sus datos y los de limitación y oposición a su tratamiento dirigiéndose a Rambla 

Catalunya, 81 – 5º 3º, 08008 Barcelona o enviando u mensaje al correo electrónico afehc@afehc.com. Si 

considera que el tratamiento no se ajusta a la normativa vigente, podrá presentar una reclamación ante la 

autoridad de control en http://www.agpd.es  

mailto:afehc@afehc.com
http://www.agpd.es/


 

  
  

 

  
      
      
 



 

  
  

 

  
      
      
 



 

  
  

 

  
      
      
 



 

  
  

 

  
      
      
 

 


